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MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

16981 ORDEN TAS/3144/2004, de 22 de septiembre, por la que
se corrigen errores en la Orden TAS/2926/2004, de 1 de
septiembre, por la que, en el marco del Plan Nacional de
Investigación Científica,desarrollo e Innovación Tecnoló-
gica 2004-2007, se establecen las bases reguladoras y se
convocan ayudas destinadas a la realización de investi-
gaciones y estudios sobre las mujeres.

Advertido error en la Orden TAS/2926/2004, de 1 de septiembre
de 2004, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 218, de 9 de
septiembre de 2004, por la que, en el marco del Plan Nacional de Inves-
tigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007, se esta-
blecen las bases reguladoras y se convocan ayudas destinadas a la rea-
lización de investigaciones y estudios sobre mujeres, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación:

En la página 30887, segunda columna, en el párrafo correspondiente
a la «Disposición derogatoria única», donde dice: «Quedan derogadas las
Órdenes precedentes, por las que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones, destinadas a la realización de actividades
y seminarios en el ámbito de la universidad, relacionados con las áreas
de competencia del Instituto de la Mujer», debe decir: «Quedan derogadas
las Órdenes precedentes, por las que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la realización
de proyectos de investigación relacionados con la igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres».

Madrid, 22 de septiembre de 2004.

CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN

Ilmas. Sras. Secretaria General de Políticas de Igualdad y Directora General
del Instituto de la Mujer.

16982 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
Específico 2004, que desarrolla el Convenio de Colabora-
ción suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, sobre cooperación en pro-
gramas y actuaciones dirigidos específicamente a las
mujeres.

Suscrito el Convenio Específico 2004, que desarrolla el Convenio de
Colaboración suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autó-
noma de Baleares, sobre cooperación en programas y actuaciones dirigidos
específicamente a las mujeres, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario General Técnico, Fran-

cisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio específico 2004, que desarrolla el Convenio de colaboración

suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de

Baleares, sobre cooperación en programas y actuaciones dirigidos espe-

cíficamente a las mujeres

SE REÚNEN

De una parte: La Honorable Señora María Rosa Puig Oliver, Consejera
de Presidencia y Deportes, en virtud del Decreto del Presidente del Gobier-
no de Illes Balears de 30 de junio de 2003, de nombramiento de los miem-

bros del Gobierno de las Illes Balears, actuando en nombre y representación
de éste.

Y de otra: Doña Rosa María Peris Cervera, Directora General del Ins-
tituto de la Mujer (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales), nombrada
mediante Real Decreto 1291/2004, de 21 de mayo (BOE n.o 124, de 22
de mayo de 2004), en nombre y representación del citado Organismo Autó-
nomo (Ley 16/1983, de 24 de octubre; Real Decreto 758/1996, de 5 de
mayo; Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo; Real Decreto 774/1997, 30
de mayo; Real Decreto 292/2003, de 7 de marzo) y, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la anterior.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir

MANIFIESTAN

Primero.—Que el presente convenio específico se fundamenta en el con-
venio de colaboración suscrito, el día 11 de mayo de 1991, para llevar
a cabo, conjuntamente, programas y actuaciones dirigidos a las mujeres
entre el Instituto de la Mujer y la Consejería de Cultura, Educación y
Deporte, como organismos competentes en materia de políticas para las
mujeres.

Que, en la actualidad, por Decreto 6/2003, de 30 de junio, del Presidente
del Gobierno de Illes Balears, se establece la nueva estructura del gobierno,
de la cual forma parte la Consejería de Presidencia y Deportes, cuya estruc-
tura orgánica se aprueba por Decreto 8/2003, de 30 de junio, del Presidente
del Gobierno de Illes Balears. En esta nueva estructura, se integra el Ins-
tituto Balear de la Mujer, creado por Ley 5/2000, de 20 de abril de 2000,
del Parlamento de la Comunidad Autónoma de Illes Balears, como orga-
nismo autónomo, que asume las funciones y competencias en materia de
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Por ello, corresponde a la actual Consejería de Presidencia y Deportes,
a través del Institut Balear de la Dona, ejercer las atribuciones que tiene
conferidas, en materia de mujeres, para dar cumplimiento a los compro-
misos que se deriven del citado convenio.

Segundo.—Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula segun-
da del Convenio de colaboración suscrito el día 11 de mayo de 1991,
los programas que se llevarán a cabo, en el ejercicio de 2004, y que se
reflejan en el presente convenio específico, son conformes con la propuesta
elaborada por la Comisión de Seguimiento, en reunión celebrada el día
23 de marzo de 2004.

Tercero.—Ambas partes declaran que, para la realización de los pro-
gramas contenidos en el presente convenio específico, existe crédito sufi-
ciente para el presente ejercicio económico en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado y en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Illes Balears.

Cuarto.—Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, habilita a la Administración
General de Estado y a los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autó-
nomas, para celebrar convenios de colaboración entre sí, y en el ámbito
de sus respectivas competencias; y el artículo 3, apartado uno, letra c),
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
excluye, del ámbito de aplicación de la ley citada, los convenios de cola-
boración que celebre la Administración General del Estado o sus Orga-
nismos Autónomos con las Comunidades Autónomas.

Consecuentemente, la Administración General del Estado, a través del
Organismo Autónomo Instituto de la Mujer, y la Administración Auto-
nómica de Illes Balears, a través de la Consejería de Presidencia y Deportes,
están habilitadas para la suscripción de este convenio específico, el cual
quedará fuera del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, excepto para la resolución de las dudas y de
las lagunas que pudieran presentarse, en cuyo caso serán de aplicación
los principios del Real Decreto Legislativo 2/2000.

Quinto.—Que, para el cumplimiento de los fines de interés general y
social cuya consecución tiene encomendada la Administración General
del Estado, el Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales tiene interés y se hace necesaria la colaboración con la Consejería
de Presidencia y Deportes, a través del Institut Balear de la Dona, para
desarrollar los programas que más adelante se reseñan.

Por todo lo manifestado, y en virtud de lo dispuesto en el artículo
seis de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y de la cláusula segunda del
convenio suscrito el día 11 de mayo de 1991, ambas partes acuerdan sus-
cribir el presente convenio específico, que se regirá por las siguientes


